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DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DEL JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI.  
J14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Constancia secretarial. Se informa a la señora Juez que, en la presente causa se encuentra programada audiencia para el 
próximo 20 de febrero hogaño, empero, se observa que a la fecha no se ha puesto en conocimiento la complementación al 
dictamen pericial arrimado por la Asociación para la Salud Mental Infantil y del Adolescente –SIMA-, labor que le correspondía 
ejecutar a la auxiliar judicial –LUZ KAREN TORRES- quien recibió el memorial desde el pasado 24 de noviembre. Sírvase 
proveer. 
 
CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVAEZ 
Secretaria 
 
PASA A JUEZ. 15 de febrero de 2023. Pam 
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Santiago de Cali, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

i. Sería del caso llevar a cabo la audiencia de que trata el art. 373 del C.G.P., programada 

para el 20 de febrero del año que avanza, no obstante, a ello se opone que a la calenda no 

ha sido puesto a disposición de las partes la complementación al dictamen pericial arrimado 

por la Asociación para la Salud Mental Infantil y del Adolescente –SIMA- de conformidad 

con el art. 231 del C.G.P., esto en atención a que la persona encargada de la secretaria del 

Despacho –AUXILIAR JUDICIAL- no realizó el oficio correspondiente dirigido a las partes.   

 

En consecuencia, el Despacho de cara a las garantías judiciales del derecho a la defensa 

y el principio de contradicción que deben obrar en las causas como la que hoy nos ocupa, 

dispone de manera inmediata poner a disposición de las partes la prueba pericial.  

 

ii. Lo anterior impone proveer nueva fecha para el día SEIS (6) DE MARZO DEL AÑO DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023) A PARTIR DE LAS DIEZ (10:00 AM).    

 

Por secretaria o personal dispuesto para ello por la necesidad del servicio, de manera  

concomitante, con la notificación por estados de esta providencia, poner a 

disposición de las partes la complementación del dictamen arrimado por la perito 

ELIZABETH ECHEVERRY LAVERDE de la Asociación SIMA.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 

Jueza. 
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